
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 4 2 1
EXPEDIENTE N05721-008593/2015

NEUQUÉN, 03 AGO 2015
VISTO:
La presentación efectuada por las docentes de los Centros Educativos Para Adultos
N° 26, 27, 83 Y 247 de la ciudad de Cutral Có; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la nota se refleja la necesidad de satisfacer las

demandas educativas de las docentes para acceder a la cobertura de suplencia de
los cargos jerárquicos de la Escuela Para Adultos NO 5, obteniendo así, igualdad de
derechos que los docentes de la Institución;

Que las docentes manifiestan la conformidad con el traslado de
los Cargos de Maestro de Ciclo, con dependencia administrativa y pedagógicamente
de la misma;

Que la medida resulta necesaria a fin de mejorar la organización
escolar y optimizar la atención pedagógica para fortalecer el funcionamiento
administrativo, acorde a las necesidades explicitas;

Que se cuenta con el aval de la Dirección de Educación de
Adultos;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARAR SOBRANTE, los cargos pertenecientes a la Planta Funcional de la
Dirección General de Distrito Regional Educativo II que a continuación se
detallan:

Centro Educativo Para Adultos NO 26, Grupo A, CUE N° 5800090-00:
Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, DCS-7, Turno Tarde, Secuencia 101.

Centro Educativo Para Adultos N0 27, Grupo A, CUE NO 5800920-00:
Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, DCS-7, Turno Tarde, Secuencia 102.

Centro Educativo Para Adultos N° 83, Grupo A, CUE NO 5800091-00:
Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, DCS-7, Turno Tarde, Secuencia 105.

Centro Educativo Para Adultos NO 247, Grupo D, CUE NO 5800674-00:
Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, DCS-7, Turno Tarde, Secuencia 111.
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2°) TRANSFERIR¡ los cargos declaradossobrantes en el Artículo 10 de la presente,
a la Planta Funcional de la EscuelaParaAdultos NO5, Categoría Ira, Educación
Permanente¡ Grupo "A", Dirección General de Distrito Regional Educativo lI, los
que pasarán a identificarse de la siguiente manera:

Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, OCB-7, Secuencia 111, Turno Tarde

Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, OCB-7, Secuencia 112, Turno Tarde

Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, OCB-7, Secuencia 113, Turno Tarde

Un (1) cargo de Maestro de Ciclo, DCB-7, Secuencia 114, Turno Tarde

3°) PROPICIAR EL CIERRE, a partir de la firma de la presente norma legal¡ de
los Centros Unipersonales¡ pertenecientes a la Dirección General de Distrito
Regional Educativo lI, que a continuación se detallan:

Centro Educativo Para Adultos NO26

Centro Educativo Para Adultos N° 27

Centro Educativo Para Adultos NO83

Centro Educativo Para Adultos NO247

4°) REUBICAR, a partir de la firma de la presente norma legal, a las docentes
titulares que se detallan:

Riquelme Oporto, Fabiana Andrea, O.N.I. NO 22.898.677, Empleado N°
760.281, Maestra de Ciclo¡ DCS- 7¡ Titular¡ Secuencia 10S¡Turno Tarde¡ de
la Planta Funcional del Centro Educativo Para Adultos N° 83 a la Planta
Funcionalde la Escuelapara Adultos N° S¡ ocupando la SecuenciaN°113.

Hernández, Evarilde del Pilar, O.N.I. NO 17.046.274, Empleado N°
432975, Maestra de Ciclo¡ DCS-7¡ Titular¡ Secuencia 111¡ Turno Tarde, del
Centro Educativo para Adultos N° 247 a la Planta Funcional de la EscuelaPara
Adultos N° S¡ ocupando la Secuencia114.

5°) IMPUTAR, el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma legal a
la siguiente partida presupuestaria: JUR 03¡ SA 02¡ U.O 02¡ PRG031¡ SUBP
007¡ FIN 03¡ FUN04, SUSF07, INC 01, PPAl 10,21, PPAR00, SPAR002, FUFI
1111¡ del PresupuestoGeneral (Prorrogado).

6°) ESTABLECER que por la Dirección de Educación de Adultos se realizarán las
notificaciones pertinentes.
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7°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Despacho; Dirección General de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección de Plantas
Funcionales y Bases de Datos; Departamento de Centro de Documentación;
Dirección General de Distrito Regional Educativo II; Junta de Clasificación Rama
Adultos y ELEVAR al Ministerio de Gobierno y Educación; GIRAR el expediente
a la Dirección de Educación de Adultos a los fines establecidos en el 6°
Cumplido; ARCHIVAR.
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